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07. 496 958
137 652 965
323 746 971
366 653 976
441 654 960
460 864

8 000 rcinte~os de 5.000 pesetas cada uno para los bi1le~

tes cuya última cifra obtenida en una extrac<..ión
especial sea .., ..• ... '" ... ... ... .... •.. ... ... ... ... ...

Esta Bsta comprende 18464 premios adl:ldlCRdos, para cada
.;eríe. en este sorteo. En el conjunto de las diez Sf'l ies. 194640
aremios por un importe de 2 800 000000 de t;f'~(:tas.

, Madrid. 8 de octubre de 1983.-EI Jefe del Servi.:-io, Antonio
~ ""mez Gutiérrez.

le I}~ tubre 198327522

estime conveniente realiza\-. entre ellas la extrac~ÓD de mues.
tras para su revtstó"l o análisis por el. Laborat:orlO <"'~r.lraJ de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hOJa d1:. Jeta,.l:".

Segundo.-ProlTOgar por d08 adOl mAs a partir d~ dta 1 de
septiembre de 1983. el régimen de tráfi<::Q de perfef:.. !")na. "ntc.
activo autorizado a .Resinas Sintéticas, S. A._.

Lo que comunioo a V. I. para IU conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 16 de septiembre de 1983.-P. D.• el Director general

d 1 Exportación, Apolanio Ru1z Li¡ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportactón.

26909 ORDEN de 16 de septiembre de 1983 por la Que
8e prorroga a la firma cClaxo, S. A._, el réQimen
de trd!ico de perfeccionamiento activo para !a im
oortaeión de diversa-. matertas prtma8 y la expor
tación d6 diverso_ producto. Q'utmicoe.

Urna. Sr.: Cumplidos los trA.mltcs reglamenta.riaJ en el expe.
diente promovido por' la Empresa _Gluo. S. A.... solicitando
prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamiento activo pa.
ra le. impOrtación de diversas materias primas y la exporta
ción de' diversos productos qutm1cos, autorizado por Orden mi·
nisterlal de 28 de enero de 1983 t.Boletín Oficial del Eslado.
del 1 de marzo). modificado por Orden ministerial de 15 de
abril de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.. del 23 de mayo).

Este Minister:o. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportELCión. ha resuelto:

RESOLUCION de 8 de octubre de 1983, del Ser~
26911 vicio Nacional de Loterias, Vl'r la qUfl se hace

público el p'\~grama de premios para el sorteo que
_6 ha· de celebrar el dla 15 de octubre ae 198J.

El próximo sorteo de la Loterí", Nacional, que se realizan\
por el sistema moderno. lRndrá lu~ar el dia 15 de Clctllhn· de
1983. a las doce horas. en el salón do snrteo~, sito en la calle
de Guzmán el Bueno. número 137. do ec;ta capItAl. 'j ~on"taré. de
diec:séis series de 80.000 billetes cada una, al precIO de 2.500
t"\('~ptas el billete, dIvididos en ,~p.-rim0'3 a. ~.o:;o pe5<"t'ls: dist"lb.u
yéndose 138.312:500 pesetas en 18 3fl4 pr'.p.mlos para cada serIe.

Pe!'Il!'tas

premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú.,
mero ; '" ¡601l

1 premio de 4O.0Q0.OOO de pesetas para el billete nú.
mero ... ... ... ... ... ... ... ... ... 70493

Consignado a Monzón.

Consignado a CanovelIas.

2 aproximaciones de 602 500 pesetas cada una
para los billetes números 16010 y 76012.

99 centenas de 50,000 pesetas cada una para 108
btUetes números 76001' al 78100, ambos mdu
sive (excepto el 7601U.

1.300 premios de 50.000 pesetas' cad~ uno para todos los
billetes terminados en:

Primero.-Prorrogar por dbs años más. a partir del 1 de sep·
tiembre de 1983. el régimen de tráfico de rerfel-'Cionaminnt( a.~.
tivo a la firma cGlaxo. S. A.... con domicilio en paseo de
la Castellana, 165, Madrid. y NI F A-082S0888.

Lo que comunico e. V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1983.-P. D., el Director g"'cera

M-Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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UN PRFMTO ESPECIAL para una sola frac
ci6n de uno solo de los b;¡letes agraciarl09
con el primer premio .

1 de 20000,000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 10 000 000 (una extracción de 5 c:frasl
1 de 5.000,000 (una extracci6n de 5 cifrasl

1.280 de 25.000 (d iedséis extracciones de 3 ci-
frasl .

2 aproximaciones de 1.150,.000 pesetas cada
una para los números anterIor y posterior al
del qu~ ó"btenga el premio primero .

2 aproximaciones de 520,000 pesetas- cada
una para los números anteriC'r y posterior al
del que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 287500 pesetas c8da
una para los números anterior y posterior ai
del que obtenga el premio tercero

99 prem ios de 25 000 pesetas cada uno para los
9';1 núm~ros rest.antes de la eco tena del pre·
mio primero .

99 premios de 25 000 PfI!-mtas cada uno para los
9Sl números restantes de la cente,oa del pre·
mio segundo .

99 premios de Z') 000 pesetas ~ada uno para los
99 números restantes de la centena del pre.-
mio tercertl .

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean IgualeR
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno pRra los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la dpl
que se obtenga en la extracciÓn especial de
una cifra .

•
18.384

PremIos
~e ..da erle

Para la ejecución de- este sorteo 89 utilizarAn se:s oombos.
CinCCt de ellos, que son los utiIi7.ados habituplmente, represen
tan, de izquierda a defTh.;ha. las decenas de millar, unidades
da millar, centenas. decenas y unidades. Cada bombo contendrá
diez boJas. numeradas del O al 9, excepto el correspondiente
a las deC'enas de millar que séto contendrá ocho bolas. nume.
radas del O al 7. El sexto bombo contendrá dieciséi¡ bolas,
numeradas del 1 al 16.

El orrlen de adiudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en fuego tantos bombos
mmo se rpquieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a Jos premios de
'?5 000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju.
dkarán. respectivamente, a &quenas billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde

RESOlUCION de 8 de octubre de 1983, del Servi
cio Nacional de Lotena8. por i.a que se tran$~rtbe
la lista oficial de las extracciones realizadas y d"
los números que han resultado premUldos en ,AfJria
una de las diez series de 80 000 billetes .::if:l ttue
consta .el sorteo celebrado dicho dia en Hues. a.

SORTEO DE .LA HISPANIDADa

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetesr.úmeros 70492 V 70494..

99 centenas ~e 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 70401 al 70500. ambos mc!u
sive (excepto el 70493).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
. billetes terminados como el primer premio en 93

1.999 reintegros de 5000 pesetas cada uno para ,os
billetes terminados como el primer premio en 3

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú.
mero ". ... ... ... ... ... ... ... ... ... .._ ...... ...... 49102

Consignado a Barcelona.

2 aproximaciones de 1.000.000 de Pesetas cada
una para l~ billetes números 49701 V 49703.

99 centenas de ,~O.OOO pesetas cada una para los
billetes números 49701 al 49800, alr,bes inclu.
sive (excepto el 497(2).
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Madrid, 10 de octubre de 1983.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 10 al 1G de
octubre de 1983, salvo aviso en contrario.

III Esta cotización es aplicable para los bUletes de 10 aólares USA
y denominationes superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, JI Y 5 dóia
res USA.

(3) Cambios apliC9.bles para billetes de denominaciones de hasta
50,000 liras, inc,usive.

(4-) Queda excluida la compra de billetes de denominaci{;n(>s supe·
riores a 100 coronas suecas, lOO marcos finlandeses y 2e libras ir·
1andcs<1.s.

(s) Le.a oompraa se limitan a reliid¡;otes en Portugal '1 sin exceder
de 5.000 escudos por persona.

Vendedor

146.84- 152.35
145,37 152.35

118,89 123.94
18..58 19.27

220,58 228 85

176.65 183,27
70,39 73,02

274,31 284,60
57,10 59,24
9,39 10,33

50.83 52,73
18,88 19.68
15,69 16,36
20,06 2091

26,06 27,17

808,71 84308
113,69 118,52

63,57 85,54

17,03 17,74

37,44 38,60

0,06 0,09
10,80 11,14

0,89 0.'91
42,14 43,45

495Jll 511,14

Pesetas

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1)
Blllete pequefio (2)

1 dólar canadiemse ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa {4) .

1 franco suizo .
100 f!"ancos belgas ..

1 marco. aleman , .
100 liras itananas (3) .

1 f10rin holandés .
1 corona sueca (4) .. , " •••

1 corona danesa .
1 corona noruega
1 marco finiandés (4) ..

100 chehnes austriacos .
100 escudos portugueses (5) ..

') yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham
100 francos CFA

1 cruceiro .
1 boJivar . .
1 peso mejicano , .
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaití .
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Premio especial al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tra5 esta operac;:ión se extraerá una bola que determinA.rá
la fracción agraclada con el premio especial, teniendo en cUe:1ta
que si la bola extraida fuera el O se entenderá que representa
a la fracción deciroa.

Acto seguido y del sexto bombo se extr!Ulrá una bola para
determinar la serie a que corresponde dlcha -fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de la poblarión donde se celebre E'l
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento
de la celebración del que Scl anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención

Estos actos sen\n públicos y los concurrpntt's interesados en
el sorteo tendran derecho. con la venia del Prt'-;idente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las peraciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrén al público la lista oficial
de las extracciones reaJiz.adas y la lista aeumu lada ordenada
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precísament~ por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, as1 como los reint,egros del precio
de los billetes, se pagRrán por cualquier Administración de
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
y la que exiia la provisión de fondos cuando no alcancen los
que en la Administración, pagadora existan disponibles.

Madrid, 8 de octubre de 1983.-El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.

5.000.000 de pesetas, iÍlol:us1ve, en adelante. se obtendrán también
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cmco bolas 3J\.trai
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco boJas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número
resultante seria el 00000. se considerará que éste representa
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter·
cero, se derivarán lss aproxunaciones y las centenas, como
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios pfÍm~ro, segundo
y tercero, se entenderá que, si 'saliese premiado, en cualquiera
de ellos, el número 1; su anterior es el 80000, y si éste fuese
el agraciado, el número 1 será el siguiente,

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas se entenderá. que si cualquiera de los premios primero.
segundo o tenero correspondiera, por ejemplo. al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis·
ma, es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reif!.tegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra S&a igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que.
respectivamente. se deriven' agraCIados con los premios primero,
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos
los billetes cuya última Cifra comcida con la que se obtenga
en la extracción especial que se realizará del bombo de las
unidades una vez efectuarla la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.
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RESOLUC10N de 8 de octubre de 1983, del Servi
c'c 1\ :1,('I.-,nal de LOLt<rtaS, 001 «-' qu.« ~~ ad'udU'a la
sub"'E''lctOn áe 25 OOIJ p«setas a un E.stabU:clmlentc..
benéfico de HuescQ·. •

En el sorteo oelebrado en Huesca en el día de hoy, con
arreglo a dlSpu~sto en los artlc.ulos 27 v 57 de ia InstrUCCIón
de Lotens.~ 08!"a adjudlcar la subvpnrión df' 25000 peseta¡;
a un Est.<olt:"cimiento benéfico rifo ia iora,¡dfld donde se ceiebra
el sorteo, he resultado agraciado el "igui~nte:

Ha ooITespondido a la Clínica Psiquiátrica de la exctllentisima
Diputación Provincial de HUesca.

1.0 que aH anuncia para conoC'imiento del publico y demú
efectos.

Madrid, -8 de octubre de 1983.-El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1983. de· la
Confederación. H ~drof/rcifjca del Ebro, por la que
se señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a La ocupación de las ftncas Que se dtan
afectadas por las obras que se mencionan.

Por Dec"reto 1541/1972, de 15 de junio, articulo 42.b. fueron
decituadas de urgente ejecución las obras de referencia. a fin
de que sea ere aplicación en las expropiaciones el procedimiento


